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REP'UBLICA DE CO 1.OMBIA· 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION N9. 
( ' 

. ¡:.,.: 

DE 2001 
) 

1 

" 
''Por la cual se autoriza la ·pnf.<';tacíón del servicio preferencia( de lujo a fa \ 
empresa EXPRESO BRASILIA S.A., en las rutas MEDELLI - CALJ Y 
VICEVERSA (VIA CARTAGO), BOGOTA - IPIALES Y VICEVERSA {VIA JBAGUE \ 
- Af<MENIA - CALI - POPAYAN - PASTO) y CALI - CUCUTA '( VICEVERSA \ 
(VIA LA LIZAMA - IBAGUE) y se registran los horarios". l 

/ l 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORrE 'it TRÁNSITO 
AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas por los Decrews 01 efe 
.19841 1557 de 1998, Ley 336 de 1996, Decreto .101 de 2000 v Decreto 171 de 
2001, y . 

CONSIDERANDO 

Que mea'iante radicado de la Dirección Territorial AtlánUco del Min isterio de 
Transporte del 14 de diciembre de 2000 y radicados- de Oficina Cen tral 
Nos.051990 de diciembre 15 de 2000 y 004150 de febrero 2 de 2001.1 el 
representante legal de la empresa EXPRESO BRASILIA S.A., solicitó fa 
autorización y el registro correspondiente para prestar el servicio 
preferencial de lujo, en las siguientes rutas y horarios: 

Ruta 1: MEDELLIN - CAL! Y VICEVERSA (VJA CARTAGO) 

Saliendo de Medellín: 07:40 - 12 :40 

1 

¡ 
1 

1 

l 
Sallendo de Cali: 07:40 -· 12 :40 ! 

Ruta 2: BOGOTA - IPIALES Y VICEVERSA (VJA !BAGUE - ARMENIA - CAL! ·- \ 
POPAYAN - PASTO) · \ 

Saliendo de Bogotá: 
Saliendo de Ipiales: 

09:20 - 17:40 
09:20 ~- 17:40 

Ruta 3: CUCUTA - CAL! Y VICEVERSA (VÍA L.A LIZAMA - IBAG.UE) 

Saliendo de Cúcuta: 09:10 - 1~:10 
Saliendo de Bogotá: 09:10 - 16:10 

Características del servicio: Clase de vehículo: Bus1 Nivel cíe_ servicio: \ 
Preferencial de Lujo, Frecuencia: Diaria. 

Que el Decreto 1557 del 4 de agosto de 1998 en sus Artfcufos 39 a 41, 
determinó los procedimientos a seguir para acceder a fil prestación del 
servicio preferencial de lujo, y la Resolución No. 1111 de mayo 31 <Je 1999, 
reglamentó los requisitos necesarios que deben cumpt;r las ernpresas de 
transporte que tengan interés en este nivel de ser-Íicio. · 

Que fa empresa EXPRESO BRASJUA S.A. está habilitada como empresa de 
transpo,-te automotor de pasajeros por carretera, con radio de acciónj 
nacional, mediante Resolución No.000047 del 15 de agosto de 2000, 

t emanada de la Dirección Territorial Atfántico del Ministerio de Transporte . .. 
~~-\-· .. ' 
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.. ¡;or lci cual se ~ulorfza la presta;ión de!-se;-~,:~~~; pre-;e;-~·;;~·;;~ de .·,¡~)~; ·· a-~· ·1l 

ernpresa EXPRESO BRASILIA S.A., en las rutas MEDELLIN :.. CALJ Y 
VICEVERSA (VIA CARTAGO), BOGOTA - JPJALES Y VICEVERSA (VIA lBAGUE : 
- ARMENIA - CALI - POPAY./'.\N - PASTO) Y CAL! - CUCUTA Y VICEVERSA: 
(VIA LA LIZAMA - !BAGUE) y se registran los horarios''. 

2 . 

Que de las rutas soficfl'adas para acceder al servicio pre(erenciaí ele lujo, 
están autorizadas en origen - destino en el s~?tvicio básico, de con(ormidDd 
con el Decreto 1557 de 1998 las siguientes empresas: 

RUTA 1: MEDELLIN - CAL! Y VICEVERSA 
• EMPRESA AR.AUCA S.A. 
• FLOTA MAGDALENA S.A. 
• EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 
• EXPRESO TREJOS S.A. 

RUTA 2: BOGOTA - IPIALÉS Y VICEVERSA 
• CONTINENTAL BUS S.A. 

RUTA 3: CAL! - CUCUTA Y VICEVERSA 
• EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 

Que con Estudio Técnico No. 004 de 2001, la Subdireccíón Operativa \ 
de Transporte Automotor, evaluó el cumplimiento de los requisitos , 
que el Decreto 1557 de 1998 establece para la prestación del servicio ¡ 
preferencial de lujo y recomendó acceder a lo solicítado para las rutas 
antes mencionadas. 

Que fas tarifas del servicio preferencial de lujo deben ser cuando 
menos un veinticinco por -cient-0, (25%) superior a léJS tarifas del 
servicio básico. 

Que con base en to an teriormente expuesto este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa EXPRESO BRASILIA S.A. , fa . 
prestc1clón del se,vicio preferencial de lujo de 

conformidad con el Decreto 1557 de 1998 y Resolución No.1 111 de mayo 31 
de 1999, en la clase de vehículo Bus, con despachos directos origen -
destino en las sigu;entes rutas: 

RUTA 1: MEDELLIN - CAL! Y VICEVERSA (VlA CARTAGO) 

Saliendo de Medel!ín: 
Saliendo de Cali: 

07:40 - 12 :40 
07:40 - 12 :40 

Tarifa : $ 35.000.00 ( treinta y cinco mil pesos mete.) 
Parada en Cartago (Valle): 10 minutos 

RUTA 2: BOGOTA - IPIALES Y VICEVERSA (VIA IBAGUE - Al<.('IIENIA - CAU 
- POPAYAN - PASTO) 

Saliendo de Bogoca : 
Saliendo de ]piafes: 

09:20 - 17:40 
09: 20 - 17:40 

Tarifa:$ 72 ,000 (setenta y dos mil pesos mete.) 

/} 'i,- Parada en . Armeni'!_.:..: ..:1~0....:.m~ln.:..:u:....:.t..:...os=--- ----------- ··----.. ·· 

y· ~1/ . 
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"Por la cual se autoriza la prestaciór. del servicio pre(erencial de~ lujo a lé.J \ 
empresa EXPRESO BRASILIA S.A., en las rutas MEDELUN ·· CAL! Y i 
VICEVERSA (VIA CARTAGO), BOGOTA ·· JPIALES Y VICEVERSA (VIA IBAGUE 
- ARMENIA - CAL! - POPAYAN ,,. PASTO) y se registran los homrios". 
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R.UTA 3: CALI - CUCUTA Y VICEVERSA (VJA LA LIZAMA .. WA.GUE) 

Saliendo ele Cal/: 
Saliendo de Cúcuta: 

09:10-16:10 
09: 10 - 16: .W 

Tarifa : $ 70. 000 ( setenta mil pesos mae.) 
Parada en Armenia : 1 O minutos 

PARA GRAFO 1: Cuando el Ministerio de Transporte autorice incremento de~ 
las tarifas del servicio básico, las tarifas registra.das en este acto 
administrativo se incrementarán en el mismo porcentaje y la empresa 
procederá a registrarlas en el Min;st'erio de Transporte, durante los quince 
(15) días hábiles siguientes, contados a partir de la publicación del acto 
administrativo que autorice el incremento (le l'arifas de servicio básico. En 
todo caso las tarifas de servicio preferencial de lujo deberán ser superiores a 
fas del servicio básico, cuando menos en un veinticinco por ciento (25%). 

PARAGRAFO 2: Los despachos serán directos origen - desuno con parada::; 
solo en las agencias de la respectiva empresa, o en las Terminales de 
Transporte. sin exceder de cinco (S) minutos salvo en aquellos casos de \ 
recorridos mayores a 100 kilómetros en /os cuales se requiera la toma de 
alimentos. 

ARTICULO ,JEGUNDO: Fijar la siguiente capacidad t:ransporradora 
a la e.mpresa EXPRESO BRASILIA S.A. para cumplir 

con las rutas, horarios y frecuencia descritos en el Artfculo Primero de la 
presente Resolución: 

CLASE DE VEHÍCULO CAPACIDAD NIVEL DE SERVICIO 
MINIMA MAXIf.·1A 

BUS 12 11 Pf<l:FERENCJAL DE LUJO 

PARAGRAFO 1: Los vehículos que se registren para prestar este servicio 
deberán cumplir con las característ:tcas y especificacione.s 1

1 de las Resoluciones 7126 de 1995 y 11 11 de 1999. . 
. 1 

PARAGRAFO 2: Para ingresar un vehículo al ,nivel de servicl,o prefere nc!af 1\ 

de Lujo la edad de los veh1culos no podra ser supenor a 
dos (2) años. Al cumplir los siete (7) aifos, deberán ser retirados de este 1 

servicio. 

ARTICULO TERCERO: Registrar la empresa Expreso Brasilia S.A., 
ruta, vehículos, horarios y tarifas obJetQ del 

servicio prc(erencial de /UJo, de conformidad con el Artículo 39 del Decreto . 
1557 de J 9981 para lo cual, antes de comenz'ar a servir la ruta, la empresa \ 
debe enviar al Ministerio de Transporte la relación de vehículos. \ 

(J ~ - ·· --···------.. -···-···-···· ! 
l 

.. 
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-Por la cual S(? autoriza la prestació0 del servicio pre:ferenci.--.:,1 (i<?. luj o a la 
empresa EXPRESO BRASILIA S.A. ., en las rutas MEDELLI/V - CAL! )' 
VICEVERSA (VIA CARTAGO), BOGOTA - JPIALES Y VICEVERSA ( VIA lBA GUE 
- ARMENIA - CAL! - POPAYAN - PASTO) Y CAL! - CUCUTA Y VJCEVERS I\ 
(VIA LA LJZAMA - !BAGUE) y se registran los horarios". 
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· ARTICULO CUARTO: La empresa Expreso Brasllla S.A. está oblígada a 
iniciar la prestación del servicio en un plazo no 

superior a seis (6) meses contados a partir de la ejecutoría del presente \ 
acto administrativo, informando al Ministerio de Transporte la fecha de 
iniciación y por un térm ino mínimo de tres (3) años. 

PARAGRAFO: Vencidos los· tres (3) años., la empresa deberá informar 
al Ministerio de Transporte sí continúa con la prestacíón 

de este servicio, para lo cual deberá adicionar la vigencia del seguro p or 
igual periodo, requisito sin el cual no podrá sen1lr la ruta. 

ARTICULO QUINTO: El Ministerio de Transporte podrá en cualquier 
momento revisar la aplicación de las tarifas 

registradas, las condiciones de calidad, accesibilidad, seguridad y comodidad 
para el usuario y la clase y número de vehículos. · 

ARTICULO SEXTO: Por estar prestando el sen1icio en origen -
destino en la ruta objeto de esta Resolución, notificar 1 

el presente acto administrativo a fas empresas: 

• EMPRESA ARAUCA S.A. 
CD FLOTA MAGDALENA S.A. 
0 EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 
• EXPRESO TREJOS S.A. 
• CONTINENTAL BUS S.A. 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede el ·¡ 

Recurso de Reposición ante el Director General 
de Transporte y Tránsito Automotor y subsidiario de Apelación ante el señor\ 
Ministro de Transporte, dentro de los cinco ( 5) días hábiles_ siguientes a su [ 
notificación o desfijaclón del Edicto, con los requisitos contemplados en el l 
Código Contencioso Administrativo. j 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en BogotJ o.e., a los 

~-... ·J 

i-·., .: . 1 ' • • 

~aKcD .. ~,.. ~~.,() L 
RANCISCO JOSE FERNANDEZ MEJIA 

OJRECTOR GENERAL OE TRANSPORT.E Y TRANSITO AUrOMOTOR 

/4p1· 1 
Etabor,1óo µor: 

{J Rw ;s,,.to po,·, 

" 'l '---Cr/s(lna Rrvero L. e 

CARLOS CISCO TORR ES GARAVrtO 

· .. í11 
. . t} ~) 

C. CMJR~E~-;_ 

S11bdlrect · Or,,erattvo de Transporte Autom ot or 

1 
1 
i 
1 
1 lu.no. 

/CrlsR. 14·02-01 
t '!..(J0-1 ,0i)_ 

1.(,. ¡:. . 1 

·- -·-- --·- ----- ·\ 
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MINISTERIO DE 'TRANSPORTE 
NOTIFICACION PERSONAL 

~:.antafé de Bogotá a las 3:45 hores del día 8 cie marlD de 2CO;l. noti1"1co 
personalmente al señor f\-'\óruO JOSÉ LUlS RODRÍGUE'Z . ESCALLÓN, 
identificado con cedula d@ ciudadanía númaro 19.203.612 de Bogotá, €n 
caHdad de Representante Legal de ll!i emp~ EXPRE'"':::O BRPSIUA S.A I d~I 
contenido de -la Resoluclón número 0001252 del 2 de marzo d~ 2.001.1 
proferida por el 'oiroctor Gene~I de Transporte y Tránsito Automotor. 

. \ 
' ::. 


